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INFORME FINAL DE PASANTÍAS FCPYG 
 
 

1. Introducción 
 

Los Asentamientos informales son la forma en que varios grupos de personas intentan 
crear de forma ilegal espacios habitables en un territorio propiedad del municipio. Esta 
problemática no sólo se ha dado en el área metropolitana de Bucaramanga, sino que es 
característica de varios de los países de América latina, es por esto que se han creado 
programas internacionales con el objetivo de generar un marco normativo que busque 
proteger, legalizar y estabilizar dichos terrenos que fueron utilizados para tal fin. 

Bucaramanga, ha sufrido esta problemática desde hace más de 50 años, por lo tanto, 
ha buscado blindarse con normativas tanto nacionales como regionales iniciando con el 
acuerdo 048 de 2015, el cual sentó bases para la creación de nuevas normas que 
permitieron la legalización de dicho de sentimientos humanos y legales. 

El programa de las Naciones Unidas para Asentamientos Humanos (ONU- HABITAD) 
lo delimita por sus características así:́ 

¨...falta de servicios básicos, vivienda por debajo de los estándares o ilegal y 
estructuras inadecuadas de construcción, hacinamiento y alta densidad, 
condiciones de vida insalubres y localización en zonas de riesgo, inseguridad en la 
tenencia, asentamientos irregulares e irregulares, pobreza y exclusión social, 
tamaño mínimo de los asentamientos¨ (Vergel Tovar, 2010) 

Ahora bien, pasando a un ámbito más general, podemos indicar que según la 
Conferencia De Las Naciones Unidas Sobre Los Asentamientos Humanos (Hábitat Ii) 
realizada en Estambul en el año de 1996, se estableció que los objetivos universales por 
parte de los países asistentes respecto al tema eran: 

¨garantizar una vivienda adecuada para todos y lograr que los asentamientos 
humanos sean más seguros, salubres, habitables, equitativos, sostenibles y 
productivos¨ (Humanos, Ciudades para un Futuro más Sostenible, 1996) 

Así mismo, se establece que todas las acciones presentadas acerca del tema se 
basan en: 

¨la Carta de las Naciones Unidas y vienen a reafirmar los lazos de solidaridad 
existentes y forjar nuevos lazos para una acción solidaria en los planos local, 
nacional e internacional, a fin de mejorar el entorno en que vivimos. ¨ (Humanos, 
Ciudades para un Futuro más Sostenible, 1996) 

 
 
Para finalizar indicando que sus compromisos eran: 

¨respetar los objetivos, principios y recomendaciones contenidos en el Programa de 
Hábitat y prometemos ayudarnos mutuamente para hacerlos realidad. ¨ (Humanos, 
Ciudades para un Futuro más Sostenible, 1996) 
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Finalmente, en un plano más acotado a nuestra realidad en Colombia, según la ley 2044 
de 2020, los asentamientos humanos ilegales pueden ser de diferentes tipos: 

 Asentamiento humano ilegal consolidado 
 Asentamiento humano ilegal precario 
 Bien Baldío Urbano 
 Bien Fiscal 
 Bien Fiscal Titulable 

 
Hablando de los dos primeros que son los que nos ocupan, se indicó en la ley que un 

asentamiento ilegal consolidado es aquel: 

¨…establecido por una vivienda o más, que por el paso del tiempo han logrado 
alcanzar un nivel de desarrollo escalonado, cuyas edificaciones son de carácter 
permanente, construidas con materiales estables, cuentan con la infraestructura de 
servicios públicos instalada, con vías pavimentadas, con edificaciones 
institucionales promovidas por el Estado, pero sus construcciones se encuentran 
ubicadas en predios públicos y/o privados sin contar con la aprobación del 
propietario y sin ningún tipo de legalidad, ni planificación urbanística.¨ (Colombia C. 
d., 2020) 

Así mismo, se indicó que un asentamiento ilegal precario tiene que cumplir con las 
siguientes características: 

¨…conformado por una vivienda o más, que presenta condiciones urbanísticas de 
desarrollo incompleto, en diferentes estados de consolidación, cuyas construcciones 
se encuentran ubicadas en predios públicos y/o privados sin contar con la 
aprobación del propietario y sin ningún tipo de legalidad, ni planificación urbanística.¨ 
(Colombia C. d., 2020) 

Con el objetivo de normalizar la problemática de los asentamientos ilegales se han 
creado planes a nivel mundial, nacional y municipal, con el objetivo de ubicar a estas 
personas en terrenos adecuados para dicho uso y que gocen con los mismos derechos de 
todos los ciudadanos. 

Bucaramanga no es ajena a esta problemática, ya que lleva padeciendo más de 50 
años el desarrollo de barrios ilegales en los sitios marginados de la ciudad, es por esto que 
se han liderado procesos por parte de la alcaldía de Bucaramanga, teniendo registros 
aportados por la secretaría de planeación desde los periodos comprendidos entre el año 
2013 al 2021, en donde se evidencia que efectivamente se han hecho legalizaciones en 
más de 50 barrios, ayudando a más de 23.000 familias, todo esto se ha logrado creando 
programas por parte de la alcaldía con el fin de corregir estos problemas basándose en las 
estipulaciones y acuerdos internacionales que regulan el tema, en las normas de carácter 
nacional creadas para tal fin y en las normas regionales que expidieron los entes del 
departamento y que estipulaciones de los planes de gobierno de cada mandatario. 

Teniendo en cuenta lo anterior, una de las problemáticas que se necesita incorporar 
en la agenda pública está directamente relacionada con la situación de vivienda informal 
enfrentada al deber del Estado de garantizar a sus habitantes en condiciones de vivienda 
digna conforme con los preceptos constitucionales, así como en relación con los pactos 
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internacionales suscritos por el Estado. Es por ello que el acuerdo 048 de 2015 del consejo 
de Bucaramanga, reguló la política pública de legalización de asentamientos humanos en 
el municipio Bucaramanga en pro de garantizar una vivienda digna a las familias más 
pobres residentes en condiciones de informalidad como mejorar la calidad de vida de las 
personas, buscando el aumento de los indicadores de desarrollo humano y el 
fortalecimiento de la competitividad local. 

Así las cosas, la guía de diagnóstico de la política pública de legalización de 
asentamientos humanos propuesta en mi práctica por la secretaría de planeación de 
Bucaramanga es muy importante para la sociedad, pues busca permitirle a los ciudadanos 
implicados en la legalización de los terrenos de los cuales han sido poseedores durante 
muchos años, lo cual les permite a los beneficiarios mejorar su nivel de vida y garantizarles 
viviendas en condiciones dignas, así mismo le permite a la comunidad beneficiada tener 
viviendas más asequibles y mejorar el impacto social en cuanto a los asentamientos 
marginales. Por otro lado, estas mejoras le permiten al municipio mejorar la seguridad y la 
sostenibilidad de su territorio, así como garantizar el derecho constitucional a la vivienda 
digna, contemplado en el artículo 51 de la Carta Constitucional, el derecho a una vida en 
condiciones dignas contemplado en la sentencia T-881/02 de la Corte Constitucional de 
Colombia y demás derechos en conexidad. 

En el entendido anterior, las tareas asignadas por el equipo de planeación de la 
alcaldía de Bucaramanga desde el subgrupo de legalización de asentamientos humanos, 
me permitirá ampliar mis conocimientos en este tema y proponer soluciones a esta 
problemática que se ve muy enmarcada sobre todo en comunidades de pocas o nulas 
posibilidades económicas, las cuales frecuentemente se ven marginadas y excluidas del 
ejercicio de sus derechos dentro de nuestra comunidad. 
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2. Estado del arte 
 

Las políticas públicas se han convertido en un pilar muy importante para toda 
administración, ya que ¨Son acciones del Estado que resuelven situaciones que necesitan 
de una acción colectiva, implicando la acción coordinada de los diferentes sectores 
gubernamentales y la participación de la sociedad, independientemente del carácter 
general o particular del problema¨. (García, 2008) 

Entendido lo anterior, podemos inferir que para que dichas acciones tengan un buen 
resultado en la sociedad se debe contar con la cooperación y el engranaje de entidades del 
sector público, ya que por lo general, cuando nos centramos en buscar las problemáticas 
de nuestra comunidad lo primero que encontramos es la idea de que la administración de 
turno no tiene políticas públicas que se desarrollen en pro del bienestar del pueblo, o 
simplemente que existen pocas leyes que rijan este ámbito tan importante para una 
sociedad. 

Por otro lado, Moreno Calderón indica que ¨la metropolización es una reconfiguración 
territorial contemporánea, que trasciende las fronteras administrativas de las ciudades y 
municipios colindantes. Dicha metropolización está fuertemente influenciada por la 
reestructuración económica, que facilita, por un lado, la acumulación de capital y, por otro 
la “periferización de la pobreza”, propia de la dinámica del mercado del suelo urbano. ¨ 
(Rodríguez, Políticas de regularización de asentamientos informales en los gobiernos 
urbanos de Bogotá, Brasilia y Buenos Aires, 2018) 

Así las cosas, y atendiendo el alcance de las políticas públicas, nos enfocaremos en la 
política pública de la legalización de asentamientos humanos, la cual según la secretaría 
distrital implica ¨la incorporación al perímetro urbano y de servicios, cuando a ello hubiere 
lugar y la regularización urbanística del asentamiento humano, sin contemplar la 
legalización de los derechos de propiedad en favor de eventuales poseedores¨. (Antonio, 
s.f.) 

Ahora bien, continuando con el texto de Moreno Calderón, podemos encontrar lo que 
ella llama la manifestación de las luchas, donde indica que ¨para la administración de una 
ciudad, la propagación de asentamientos informales representa inconvenientes de 
diferentes tipos: jurídicos, por la legalización de barrios; de planeación territorial, porque no 
son lugares que se preveían para habitar; y de gestión, la ciudad que se expande a lugares 
donde no es posible la prestación de los servicios de que dispone el resto de la ciudad en 
un mediano o largo plazo¨. (Rodríguez, Políticas de regularización de asentamientos 
informales en los gobiernos urbanos de Bogotá, Brasilia y Buenos Aires , 2018) 

De lo anterior, podemos indicar que, debido a la reestructuración económica, se 
empieza a segregar la población hacia las urbes, en donde las personas que ostentan 
mayor capital van enviando hacia la periferia a las personas que tienen menor capital. Así 
mismo, se puede ver claramente como la autora nos indica que a raíz de dicha periferización 
de las personas, se van creando asentamientos ilegales donde los menos beneficiados van 
creando sus casas y en algunos casos hasta barrios ilegales, los cuales muchas veces se 
encuentran en lugares de alto riesgo. Debido a lo anterior las alcaldías de los municipios se 
ven obligadas a intervenir dichos territorios encontrándose con problemas tanto jurídicos 
como de legalización, haciendo la tarea de reorganización cada vez más difícil. 
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• Organizar su Territorio a través de Acciones Político Administrativas y de 
Ley 1388 de los instrumentos de Planificación Física 

1997 

Decreto 

1077 de 

2015 

• Administración Municipal facultada para reconocer la existencia de 
Asentamientos constituidos por viviendas de interés Social 

• Se Adopta la Política Publica de Legalización de Asentamientos Humanos 

Acuerdo 048 
en el Municipio de Bucaramanga 

de 2015 

POT Segunda 

Generación 
2014 – 2027 

Acuerdo 011 de 

2014 

• Articulo 221. Tratamiento de Mejoramiento Integral y sus Modalidades: se aplica en Sectores cuyo 
Proceso de Desarrollo es Incompleto en lo Referente a la Infraestructura de Servicios Públicos, e 
Inadecuado en cuanto a su Organización Espacial, Espacios Públicos, Vías, Transportes y 
Equipamientos. Por ende, las acciones y actuaciones urbanísticas están orientadas a mejorar la 
calidad y condiciones de vida de sus habitantes . 

Es así como podemos afirmar que la normativa con la cual se vinieron legalizando los 
territorios en el área metropolitana de Bucaramanga entre los periodos comprendidos entre 
los años 2013-2019 es la siguiente: 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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3. Discusión de la relación entre el problema y la literatura 
 

El proyecto busca identificar los vacíos legales que tiene la implementación de la política 
pública de asentamientos humanos ilegales, posteriormente se intentará buscar soluciones 
a dichos vacíos, para luego tratar de implementarlos, lo cual permitirá el mejoramiento de 
dicha política pública y favorecerá a toda la población que a la fecha se encuentra como 
simple poseedora de un terreno. 

Los recursos que utilizamos son diferentes tipos de leyes, acuerdos, decretos y actos 
administrativos que funcionarán como la base y el fundamento legal para la legalización de 
los asentamientos humanos en la ciudad de Bucaramanga, este fundamento legal nos 
permitirá verificar las políticas públicas que se encuentran alrededor de este tema y formular 
mejoras en el desarrollo de dichas políticas públicas en el territorio. 

Ahora bien, iniciado la práctica realicé una matriz normativa que incluía entre otros: 

 Ley 2044 de 2020 
 Decreto 149 de 2020 
 Acuerdo 013 de 2020 Plan de desarrollo de Bucaramanga 
 ley 1955 de 2019 
 Acuerdo 048 de 2015 
 Decreto 1077 de 2015 

 
Tabla 1 Marco normativo acerca de la política pública de legalización de 

asentamientos 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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Ésta matriz se organizó de manera cronológica de tal forma que pudiera analizar las 
normas desde los siguientes aspectos: 

 
 Entrada en vigor 
 Lo que regula 
 El contenido 
 Las leyes que modificó 
 Las leyes que derogó 

Con dicha matriz pudimos dar un panorama más amplio a las personas que hacen parte 
de la mesa de trabajo y cuál era la dimensión normativa que trae detrás la política pública 
de la legalización de asentamientos humanos. Ya entendido lo anterior se concluyó por el 
equipo que existían varios déficit organizacionales, de implementación y de recolección de 
datos presentados en las actividades que se habían realizado en el periodo comprendido 
entre 2013 a 2021 (fecha en que realizamos el presente diagnóstico), así mismo se logró 
identificar en las mesas de trabajo que se debían incorporar más variables tanto cualitativas 
como cuantitativas en la recolección de los datos que se utilizarán en los periodos 
subsiguientes con el fin de que el trabajo de campo otorgue no solo más datos cuantitativos 
sino cualitativos que además de permitir la legalización de los predios también permita el 
cumplimiento del alcance de mejoramientos de dichos barrios indicado en el acuerdo 048 
de 2015 emitido por el consejo de Bucaramanga, los cuales fueron plasmamos de manera 
desglosada en la siguiente matriz: 
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Tabla 2 Revisión política pública de legalización de asentamientos humanos 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Ésta matriz se organizó teniendo en cuenta el contenido del acuerdo 048 de 2015 
emitida por el consejo de Bucaramanga, la información se organizó teniendo en cuenta los 
siguientes ejes: 

 Problemática 
 Necesidades 
 Objetivo 
 Antecedentes 
 Requisitos 
 Alcance 
 Seguimiento 
 Control 

En esta matriz también se realizó una identificación de los ejes contenidos en dicho 
acuerdo, ejes sobre los cuales estamos trabajando en las mesas de trabajo, los cuales son: 
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 Eje legal 
 Eje social 
 Eje ambiental 
 Eje de gestión 

 

Tabla 3 Ejes sobre los cuales se estableció el acuerdo 048 de 2015 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

Acto seguido realizamos una nueva matriz en la que pretendíamos recolectar 
información de los datos que se tenían acerca de los predios que han sido legalizados en 
el periodo comprendido entre el año 2013 al 2019. Lo importante de la matriz que 
realizamos para dicho fin fue que creamos los instrumentos de medición tanto cualitativos 
como cuantitativos desde cero, esto es, con base en la poca información que se tiene en la 
alcaldía acerca de los predios legalizados, se clasificó y desglosó para poder presentar 
cifras concretas sobre el avance que se ha obtenido con los ejercicios realizados por parte 
de los funcionarios encargados (por un acuerdo de confidencialidad no podemos 
presentarlos). Ahora bien, en las siguientes imágenes podemos ver algunas de las tablas 
creadas con el fin de mejorar la recolección de la información para procesos futuros: 
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Tabla 4 Censo general de datos recolectados por familias en el periodo 
comprendido entre 2013-2019: 

En la tabla podemos evidenciar cómo se organizaron las comunas a las cuales se 
les realizaría una legalización, así mismo, dicha información sería organizada en 
ordinalmente para una mejor comprensión de los datos, para finalmente organizarla por 
barrios y empezar a recolectar información por No. de asentamientos y No. de familias. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5 Matriz de caracterización socioeconómica: 

En esta matriz, se siguió con la organización propuesta anteriormente, pero agregando 
nuevos factores que aportarían en gran medida para agregar información en las 
recolecciones a partir de mi llegada como practicante, entre otras cosas, esta información 



17  

permitirá realizar futuros análisis de una manera más completa, ya que incluye información 
tanto cuantitativa que no se estaba recolectando como cualitativa que nunca se había 
recolectado, así las cosas se agregaron datos con información socioeconómica como los 
siguientes: 

 
 

 Procedencia 
 Tipo de trabajo 
 Nivel educativo 
 Niños escolarizados 
 Personas sisbenizadas 
 Beneficiarios de ofertas institucionales 
 Madres o padres cabezas de familia 

 
 

Es importante esta matriz, toda vez que nos permitirá realizar un análisis de las 
características socioeconómicas anteriormente mencionadas de las personas beneficiadas 
por los programas de legalización de asentamientos humanos en el área del municipio de 
Bucaramanga con el fin de valorar el peso de las acciones realizadas por los equipos de 
trabajo en las comunidades, así mismo, permitirá generar nuevos proyectos con el fin de 
apoyar cada vez más a la comunidad en temas socioeconómicos y finalmente permitirá 
reevaluar la efectividad de los planes y generar mejoras a los mismos. 

Cabe recalcar que desde el equipo encargado de la política pública de legalización de 
asentamientos humanos, se han presentado ideas con el fin de mejorar el proceso de 
eficiencia y eficacia en la toma de datos, puesto que este tema es muy importante pues no 
sería posible legalizar un barrio en donde no se presenten alternativas para que sus 
habitantes puedan cubrir los gastos mínimos de un hogar en condiciones dignas como lo 
estipula constitución política y los tratados internacionales ratificados por Colombia en el 
bloque de constitucionalidad. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.1 Matriz de ejes 
 

Finalmente, y para terminar con las matrices que ayudarían a generar nuevos procesos 
de recolección de datos más efectivas y completas para futuros análisis, realicé una matriz 
mucho más completa que incluía entre otras cosas: 

 
 

Tabla 6 Matriz de desarrollo social cuantitativo: 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

Esta matriz se encuentra divida en dos campos temporales, el primero comprendido 
entre los años 2013 y 2019 con el cual se pretendía recolectar la mayor cantidad de 
información de dichos periodos, pero con la cual después de socializar la matriz con las 
mesas de trabajo se evidenció que la secretaría de planeación no tenía ningún tipo de 
información. Teniendo en cuenta lo anterior se empezó a plantear dicha tabla para las 
nuevas recolecciones a partir de mi llegada. Entre otras cosas, esta matriz plantea una 
caracterización incluyendo datos sobre las personas beneficiadas por estas legalizaciones 
de los siguientes grupos: 

 Infancia y adolescencia 
 Mujeres 
 Hombres 
 Población LGBT 
 Víctimas 
 Grupos étnicos 



19  

Tabla 7 Desarrollo social cualitativo 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

En esta matriz se plantearon preguntas de tipo cualitativo sobre el tema de desarrollo 
social a los integrantes de las mesas de trabajo, los cuales tuvieron contacto directo con las 
comunidades y podían dar su punto de vista, con el objetivo de que la guía de diagnóstico 
tuviera un enfoque cualitativo de dichos aspectos y así nutrir más dicho documento. 

La importancia de esta matriz es que con ella se podrán identificar las necesidades 
y problemáticas de la población a la cual está impactando el plan de legalización de los 
asentamientos humanos, así mismo, se podrán plantear nuevos programas en torno al tema 
del desarrollo social como temas de inclusión a las personas más pobres, con 
disminuciones físicas o personas vulnerables y así cumplir con lo expuesto en los objetivos 
del programa de legalización de asentamientos humanos. Cabe recalcar aquí, que este 
desarrollo social permitirá hacer de las comunidades beneficiadas, sociedades más 
cohesivas, mejorando accesibilidad a una vivienda legal y en condiciones dignas. 

 
 

Tabla 8 Componente ambiental cualitativo 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

En esta matriz se plantearon preguntas de tipo cualitativo desde el enfoque 
ambiental a los integrantes de las mesas de trabajo, los cuales tuvieron contacto directo 
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con las comunidades y podían dar su punto de vista, con el objetivo de que la guía de 
diagnóstico tuviera un enfoque cualitativo de dichos aspectos y así nutrir más dicho 
documento. 

Esta matriz es muy importante pues logra conectar el programa de legalización de 
asentamientos humanos con el trato que se le da al medio ambiente en el proceso de 
legalización de asentamientos humanos, estos procesos van en concordancia con los 
tratados ratificados por Colombia en el bloque de constitucionalidad y con los objetivos de 
desarrollo sostenible. Adicionalmente, es bueno recalcar que este componente ambiental 
también busca mitigar los riesgos que pueden correr las personas al situar sus viviendas 
en lugares con extremo peligro de avalanchas y demás factores de riesgo que se pueden 
presentar en cualquier tipo de contingencia ambiental. 

 
 

Tabla 9 Componente económico cualitativo 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

En esta matriz se plantearon preguntas de tipo cualitativo desde el enfoque 
económico a los integrantes de las mesas de trabajo, los cuales tuvieron contacto directo 
con las comunidades y podían dar su punto de vista, con el objetivo de que la guía de 
diagnóstico tuviera un enfoque cualitativo de dichos aspectos y así nutrir más dicho 
documento. 

Esta matriz pretende evidenciar que tan preparada esta la comunidad para asumir 
los costos económicos que implica la legalización de un predio o una vivienda, lo cual 
permitirá la creación de nuevos proyectos que impulsen la economía y la generación de 
empleo dando oportunidades a las personas de surgir en el ámbito laboral. 

 
 

Tabla 10 Desarrollo de infraestructura cuantitativo 

Esta matriz pretende identificar de forma cuantitativa la cantidad de hogares que se 
han visto beneficiados con temas de desarrollo de infraestructura recaudando datos como 
los servicios públicos a los cuales tienen acceso los hogares de cada barrio, la cantidad de 
vías que se construyeron para cada barrio y la cantidad de viviendas que existen en cada 
barrio. 



21  

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 

Tabla 11 Desarrollo de infraestructura cualitativo 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

En esta matriz se plantearon preguntas de tipo cualitativo desde el enfoque de 
desarrollo de infraestructura a los integrantes de las mesas de trabajo, los cuales tuvieron 
contacto directo con las comunidades y podían dar su punto de vista, con el objetivo de que 
la guía de diagnóstico tuviera un enfoque cualitativo de dichos aspectos y así nutrir más 
dicho documento. 

La importancia que tienen las dos anteriores matrices, tanto la cualitativa como la 
cuantitativa, es que nos permite evidencia el estado previo en cuanto a servicios públicos, 
vías, colegios, vivienda, entre otros factores de carácter de infraestructura con el fin de 
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analizar el nivel de impacto en las zonas intervenidas y crear espacios de debate con el fin 
integrar a la comunidad en el desarrollo de sus barrios y las necesidades a las cuales se 
enfrentan. 
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4. Conclusiones 
 

Con base en todo el trabajo práctico que he venido realizando, esto es, a la fecha 6 
matrices, dos cuadros resumen y parte de la guía de diagnóstico de la política pública de 
legalización de asentamientos humanos en la ciudad de Bucaramanga, he logrado aprender 
cómo es el proceso de recolección de datos, así mismo, cómo es su clasificación tanto 
cualitativa como cuantitativa. Adicionalmente he logrado comprender como es el día a día 
en el trabajo de una alcaldía, esto es, trabajando bajo presión y continua subordinación con 
temas que muchas veces se encentran totalmente desordenados y otras veces trabajando 
con las uñas, debido a la poca información y/o recursos con los que cuenta un servidor 
público. Finalmente, he venido aprendiendo cuales son las fases de creación de una guía 
de diagnóstico de una política pública, logrando así relacionarme con mis compañeras de 
trabajo y logrando un equipo dinámico con el cual mediante el trabajo en equipo hemos 
logrado obtener resultados importantes con los cuales nuestros jefes superiores se están 
dando cuenta de los vacíos que tiene la implementación de dicha política pública. 

Cabe recalcar que el objetivo principal de todos estos ejercicios es realizar una guía de 
diagnóstico de la política pública de legalización de asentamientos humanos con la cual se 
pueda evidenciar l punto de partida en el año 2013, los predios que se han legalizado a la 
fecha, si dichas legalizaciones han cumplido con los requisitos que se presentan en el 
marco normativo y lo más importante, el alcance tanto social como técnico que se ha 
obtenido con el desarrollo de esta política pública. Posterior a esto, se podrá verificar qué 
se ha hecho bien, qué se ha hecho mal, qué podemos corregir y cuáles serían los pasos a 
seguir para dar unas pautas de mejora en dicha política pública. 

A la fecha hemos podido evidenciar que tan solo se ha recolectado información legal y 
de ejecución de los procesos de escritura de tierras acerca de los procesos de legalización, 
en algunas ocasiones dichos procesos se han realizado sin seguir la forma legal 
establecida, de aquí la importancia de iniciar mi proceso con la socialización de dichas 
normas. Adicional a esto, el equipo ha venido realizando grandes esfuerzos para ir 
corrigiendo cada uno de los procesos realizados de manera errónea, a tal punto que a la 
fecha se han corregido más de la mitad de los procesos que se realizaron en vigencias 
anteriores al inicio de actividades del nuevo grupo. 

También cabe recalcar que el proceso que ha llevado el grupo ha sido arduo y extenso 
y que se han realizado avances importantes en temas de legalización de asentamientos 
humanos. A pesar de lo anterior, se evidencia que existen falencias en temas de recolección 
de datos. 

Finalmente, a pesar de que el tema de legalización de asentamientos humanos es un 
tema sensible ya que es de índole política, el grupo está intentado corregir sus errores 
dando más participación a las comunidades en dichos procesos, abriendo canales de 
comunicación entre las comunidades y los entes territoriales encargados del tema, creando 
nuevas dependencias que agilicen y abaraten dichos procesos. 
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